
XVII TORNEO DE AJEDREZ “GRUPO DE EMPRESA AIRBUS SEVILLA” 
Memorial Francisco Carrero 

Sábado 27 de septiembre de 2025 
 

BASES 
 

1. Participantes. Podrán participar todos los jugadores aficionados y federados. Todos deberán estar 
dados de alta en www.gefe.net. Los que no lo estén deberán darse de alta como habilitados. 

 
 
2. Lugar de juego.  

CLUB SOCIAL GRUPO EMPRESA AIRBUS SEVILLA 
Urbanización El Marqués, C/Ajo S/N 
Carretera Mairena del Aljarafe—Almensilla, km 1 Sevilla. 
Posición GPS: N 37.33197º, O 6.06867º     ó      N 37º19'54", O 6º04'07 

 
 
3. Sistema de juego. El torneo se juega por Sistema Suizo a 7 Rondas. El ritmo será de 8 minutos por 

jugador más 3 segundos por jugada. Se aplica el apéndice de partidas rápidas de las leyes del 
ajedrez, artículo A5. Para los emparejamientos y desempates se utilizará el programa informático 
Swiss Manager. No existirán paneles expositores con emparejamientos, clasificaciones, etc. Toda la 
información deportiva del torneo se publicará en internet siendo su consulta en este medio y en la 
mesa arbitral.  
 
Los desempates serán: Bucholz – 1 (eliminando peor resultado), Bucholz Total, Sonnenborg Berger 
y mayor número de partidas ganadas con negras. En todos los desempates se aplica el ajuste Bakú 
2023. De persistir el empate una vez aplicados todos los sistemas se realizará un sorteo entre los 
jugadores empatados para decidir su clasificación.  

 
Una incomparecencia supondrá la exclusión del torneo salvo que el árbitro decida lo contrario. Se 
establece un tiempo de tolerancia para la incomparecencia de 8 minutos contados desde la hora 
real de inicio de las partidas. 
 
El Torneo es computable para ELO FADA. 
 
Programa del evento: 

Recepción de participantes 09:30 
1ª Ronda 10:00 
2ª Ronda 10:40 
3ª Ronda 11:20 
4ª Ronda 12:00 
5ª Ronda 12:40 
6ª Ronda 13:20 
7ª Ronda 14:00 
Clausura y entrega de premios 14:30 

 
 

4. Organización técnica. Casa del Ajedrez de Sevilla. El Director del Torneo será D. Jesús Chica 
Cáceres, Árbitro Principal D. Rocío Moreno y Árbitro Adjunto D. Miguel Ángel Roche Gutiérrez, 
cuyas decisiones serán inapelables. 

  



 
5. Inscripción. Las cuotas de inscripción son las siguientes: 

 Jugadores federados: 
o General: 10€ 
o Sub 18: 7€ 
o Jugadores AIRBUS SEVILLA: 5€ 
o Jugadores sección de ajedrez AIRBUS SEVILLA: 5€. Esta cantidad les será reembolsada 

al inicio de la primera jornada 
o Los jugadores con ELO superior a 2350 también deben pagar la cuota que será 

reembolsada al inicio de la primera jornada  
 Jugadores no federados. Se incrementará en 2€ la cuota anteriormente indicada para abonar 

el título habilitado a la Federación Andaluza de Ajedrez. (Circular FADA 36-2024). 
 
La inscripción da derecho a una tapa y bebida en el bar instalado en el local. 
 
La cuota de inscripción se abonará mediante transferencia en la cuenta de Openbank ES22-0073-
0100-5905-0398-9217 a nombre de “XVII Torneo AIRBUS” indicando claramente el nombre del 
participante.  
 
La fecha límite de inscripción es el 26/09/2025 y serán tramitadas de cualquiera de las 
siguientes formas: 

 Rellenando el formulario en  https://acortar.link/E9Gouv  
 Teléfono 660.223.340 (Javier Morales)  
 Email a jchica@gmail.com 

 
IMPORTANTE. 
La inscripción no se considerará completa y, por tanto, no se reflejará al jugador en la lista de 
inscritos al torneo, hasta que se reciba el pago de la misma en la entidad bancaria indicada.  
Entre la comprobación del pago en la cuenta y la aparición en la lista de inscritos pueden 
transcurrir varios días. 
 
Límite máximo de 100 participantes. 

 
 

6. Premios. La tabla de premios es la siguiente: 
 

Premios Generales 
1º clasificado  140 € + Trofeo 
2º clasificado  90 € + Trofeo 
3º clasificado  70 € + Trofeo 
4º clasificado  50 € 
5º clasificado  40 € 
6º clasificado  30 € 
7º clasificado  20 € 
8º clasificado  10 € 
 

Otros premios 
1º-5º AIRBUS SEVILLA 40€+Trofeo, 30€, 20€, 10€ y 10€ 
1º-3º Sección ajedrez AIRBUS SEVILLA Trofeo 
1º-3º Sección ajedrez AIRBUS SEVILLA sub 14 Trofeo 
1º, 2º y 3º Socio CAS 30€, 20€ y 10€ 
1º, 2º y 3º < 2000 ELO 30€, 20€ y 10€ 
1º, 2º y 3º < 1800 ELO  30€, 20€ y 10€ 



1ª sub18, 16 y 14 Trofeo 
1ª sub16, 14 y 12 socio CAS Trofeo 
1º supra 50 y 65 Trofeo 
1ª Femenina sub18 Trofeo 
Club mayor participación Lote ibérico 
 

Consideraciones: 
 Los premios serán asignados en función de la clasificación final, incluyendo el sistema de 

desempate.   
 Los premios no son acumulables. En caso de optar a varios, se asignará el de mayor cuantía.  

En caso de optar a varios de la misma cuantía se asignan por el siguiente orden: Absoluto, 
AIRBUS SEVILLA, Socio CAS y elo.  

 Para optar a los trofeos por edades, es necesario comunicarlo previamente a la 
organización y confirmarlo en la lista de participantes.  

 Se consideran jugadores AIRBUS SEVILLA a los trabajadores y jubilados de dicha empresa, 
así como a los miembros del Grupo de Empresa. También se incluyen los hijos de los 
colectivos indicados anteriormente. 

 Se consideran socios CAS (Casa del Ajedrez de Sevilla) a los socios en 2025 al corriente del 
pago de sus cuotas en dicho club. 

 Para el premio al club con mayor número de participantes se contabilizarán los jugadores 
FEDERADOS en la temporada en cada club. Esta pertenencia al club del jugador participante 
se verificará con los datos de ELO de la FADA para el mes de septiembre 2025. En este 
premio no participará el club Casa del Ajedrez de Sevilla. 

 Los premios están garantizados siempre y cuando haya al menos 50 participantes. En otro 
caso, se reducirán y, en todo caso, serán comunicados al inicio del torneo. 

 
 

7. Aceptación de las bases. Los participantes aceptan las presentes bases y aceptan el tratamiento de 
sus datos para las finalidades propias de la gestión de torneos y de su información deportiva en los 
medios de comunicación e Internet. En el proceso de inscripción en este torneo han sido 
consultados sobre su aceptación a publicar sus imágenes del torneo en los diversos medios de 
comunicación. 

 
La participación en el torneo implica la completa aceptación de estas bases y del programa de 
emparejamiento utilizado. 
 
 

 


